REPUBLICA DEL ECUADOR
MISION DEL ECUADOR ANTE LA OEA
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACION  DRA. MARIA ISABEL SALVADOR EN EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS
 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO PERMANENTE
SEÑORES REPRESENTANTES
SEÑOR SECRETARIO GENERAL
En nombre del Gobierno del Ecuador presidido por el señor Economista Rafael Correa Delgado,  deseo poner en conocimiento de los países miembros  de la  Organización de Estados Americanos que el territorio y la soberanía del Ecuador  fueron  objeto, el día 1° de marzo último de una violación planificada y premeditada por parte de la fuerza pública de Colombia, a pretexto de eliminar un campamento transitorio e ilegal de un grupo de las FARC.
En la madrugada del sábado 1º de marzo, aeronaves militares y efectivos de las Fuerzas Militares de Colombia, con plena conciencia de que estaban violando la soberanía ecuatoriana,  dieron paso a un planificado ataque aéreo y terrestre al territorio del Ecuador. Es decir,  la fuerza pública de Colombia,  bombardeó y luego  incursionó en el territorio del Ecuador. Dicho operativo militar se realizó en la Provincia ecuatoriana de Sucumbíos, aproximadamente a 3 kilómetros al sur del río Putumayo, límite entre los dos países.
El ataque aéreo y terrestre deja hasta el momento 22 miembros de las FARC fallecidos en nuestro territorio, cuyos cadáveres fueron encontrados en ropa de dormir, lo que desvirtúa la versión colombiana en el sentido de que hubo un combate previo que devino luego en  una persecución en caliente y en un acto de legítima defensa. 
El propio Ministerio de Defensa de Colombia en su comunicado de prensa  del  1º de marzo, reconoce que “… Una vez bombardeado el campamento, se ordenó que Fuerzas colombianas entraran para asegurar el área y poder neutralizar al enemigo…” y luego añade dicho comunicado  “Los cadáveres de alias “Raúl Reyes” y de alias “Julián Conrado”, fueron trasladados a territorio colombiano…”
Las investigaciones de la Fuerza Pública ecuatoriana han corroborado estos hechos con versiones de pobladores de la zona  y con datos recogidos por unidades militares ecuatorianas que llegaron horas después al lugar de los incidentes.
Todo esto demuestra que cuando el Gobierno colombiano, a través del propio Presidente Alvaro Uribe informó telefónicamente al Presidente ecuatoriano Rafael Correa de lo acaecido, no le estaba diciendo la verdad al Ecuador y al mundo. Lo ocurrido fue claramente una acción deliberada  dentro de nuestro territorio, que atenta contra la soberanía, los acuerdos bilaterales con Colombia, el derecho internacional público y configura una   trasgresión de los artículos 15, 19, 21 y 28 de la Carta de esta Organización.
El Gobierno colombiano  esgrimió en el primer momento como justificativo de la violación de la soberanía nacional del Ecuador el haber actuado  de acuerdo con el principio de legítima defensa, desconociendo  que  el uso de la fuerza armada en ejercicio de la legítima defensa debe sujetarse al cumplimiento de tres condiciones que deben coexistir, simultánea y obligatoriamente: necesidad, inmediatez y mesura. Al  no converger alguno de los tres presupuestos que configuran la legítima defensa,  el Estado que ejecuta la acción se convierte en agresor.  
Como es de dominio público no ha existido de parte del Estado ecuatoriano provocación, acción o peor aún agresión de ningún tipo que pueda llevar al Gobierno colombiano a pretender justificar su incursión en territorio ecuatoriano como un acto de legítima defensa.
Por otra parte, el Estado ecuatoriano, en el mismo sentido que lo hace la doctrina internacional  no reconoce la presunta práctica de la persecución en caliente, aérea y terrestre; y, en ese mismo sentido el propio Estado colombiano se pronunció en el año de 1996, cuando su entonces Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Rodrigo Pardo, en declaraciones que recogió Diario La Prensa de Bogotá, en su edición del 5 de febrero de dicho año, página 1, al referirse a la persecución en caliente señaló “…lo prohíben las leyes, la Constitución y los tratados internacionales firmados por Colombia”.  En igual sentido,  el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, mediante comunicado de prensa del 7 de mayo de 1996,  descalificó dicha práctica al señalar que  “…categóricamente reitera  que nada justifica la violación de la frontera en cualquier dirección”. Estas declaraciones y reconocimiento del Estado colombiano constituyen lo que en derecho internacional público se conoce como actos propios de los Estados.
El Ecuador conoce la realidad política, legal y social del conflicto interno colombiano, lamenta los severos efectos que ha tenido en la sociedad del país vecino desde décadas atrás y ha condenado y condena las acciones y métodos utilizados por  las FARC.  Hemos demostrado con hechos nuestra voluntad de aportar  a la solución del conflicto interno de Colombia, a fin de alcanzar la tan ansiada paz.  El Ecuador, según cifras del ACNUR,  ha registrado 56.000 solicitudes de refugio de ciudadanos colombianos y contabiliza 50.000 personas más que estarían en necesidad de protección internacional, esto aparte de los cientos de miles de ciudadanos de ese país que residen en el Ecuador.
Asimismo el Estado ecuatoriano ha colaborado con autoridades colombianas en acciones apegadas a las leyes de los dos países, a las normas del derecho internacional y a los derechos humanos; y, realizando un enorme sacrificio económico y humano, ha desplegado 7.000 efectivos de la fuerza pública a fin de cumplir con su deber de asegurar sus fronteras.
Nuestro país, a través de sus Fuerzas Armadas, ha desarrollado operativos de control en las frontera norte. Tan solo en el año 2007 se desmantelaron  47 campamentos temporales de grupos ilegales armados de Colombia, 4 laboratorios de droga, 4 polígonos de tiro, 2 fábricas de armas; se han requisado pertrechos militares de diversa índole, alimentos equipos de comunicaciones y se ha capturado a dos cabecillas y varios combatientes irregulares.   
Lamentablemente, Colombia no ha actuado en reciprocidad. El derecho internacional y los entendimientos entre  las fuerzas armadas de los dos países exigía que nos informasen y que sea la fuerza pública ecuatoriana la que realice la captura, como ya ha ocurrido en ocasiones anteriores, siempre con respeto absoluto a los derechos humanos.
El Gobierno del Ecuador rechaza la presencia de efectivos de grupos irregulares  en el país, así como de tropas de otras naciones, en violación de las leyes ecuatorianas y de las normas del derecho internacional público. Así mismo, reitera  su firme decisión de no permitir que el territorio de la nación se utilice para llevar adelante operaciones  militares o para emplearlo como base de operaciones irregulares en el marco del conflicto interno colombiano.
El Ecuador utilizará todos los recursos de seguridad disponibles para evitar que estas circunstancias se repitan. Ninguna fuerza militar regular o irregular puede actuar  en el territorio del Ecuador que, con arreglo a su derecho a la legítima defensa y a la inviolabilidad de su soberanía, repelerá, capturará y someterá a la justicia a quienes ingresen armados al territorio del país o se establezcan en éste para desarrollar actividades al margen de la Ley.
Las graves acusaciones contenidas en el comunicado de 3 de marzo de 2008, de la Presidencia de Colombia –que insinúa acuerdos entre las FARC y el Gobierno del Ecuador-  así como las aseveraciones temerarias del General Oscar Naranjo, Director de la Policía Nacional de Colombia, constituyen un acto inamistoso y un deliberado intento de desviar la atención del hecho central que constituye la violación de la soberanía territorial ecuatoriana, reconocida por el propio Gobierno colombiano en comunicados y notas diplomáticas. El Ecuador rechaza todo intento por parte de Colombia de eludir su responsabilidad de haber trasgredido las normas internacionales que rigen la convivencia entre los Estados.
Señor Presidente y señores Representantes, la gravedad de los hechos denunciados ha obligado al Gobierno de mi país a romper relaciones diplomáticas con el Gobierno de Colombia y se anticipa que en esta ocasión no será suficiente una disculpa diplomática. 
En tal sentido, el Ecuador solicita a este Consejo Permanente que, se pronuncie sobre lo siguiente:
1. Que, a la luz de los artículos 15, 19, 21 y 28 de la Carta de esta Organización,  se condene la violación al territorio y a la soberanía de un Estado perpetrada por otro Estado.
1.  Que de conformidad con el artículo 26 de su Estatuto el Consejo Permanente designe una Comisión de Verificación, que investigue in situ los hechos relacionados con la violación de la soberanía e integridad territorial del Ecuador por parte de Colombia y eleve el correspondiente informe.
1. Que el Consejo Permanente, al amparo de lo dispuesto en los artículos 61, 62 y 63 de la Carta de la OEA convoque de manera urgente a una Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, con el propósito de que se avoque conocimiento de los graves hechos denunciados por mi país,  la misma que pedimos se efectúe a más tardar el 11 de marzo del presente año.
Finalmente,  señor Presidente, señores Representantes, el Gobierno del Ecuador renueva su llamado a una solución pacífica del conflicto interno colombiano en el marco de las leyes de ese país y con respeto a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario. Augura que el Estado colombiano y los grupos irregulares encuentren la senda hacia un entendimiento político que le ahorre a la sociedad colombiana las nefastas consecuencias de la violencia.
En ese sentido, y por motivos eminentemente humanitarios, formula votos por la pronta liberación de los rehenes en poder de grupos irregulares y la garantía de su integridad personal. La República del Ecuador siempre se mantendrá dispuesta a aportar en cuanto esté a su alcance para la pacificación y entendimientos humanitarios en Colombia.
Washington D.C., 4 de marzo de 2008.
